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_ ..ADA-4Q:>: 37,5 kilogramos de acrilato de etilo (4 por 100);
1,1 kilogramos de acrilamida (4 por 100)

_ ..BF-43/M .. ; 27 kilogramos de ácido acrilico (4 por lOO); 3
kilogramos de acrilato· de etilo (4 por 100).

_ eVEH-65.: 8 kilogramos de acrilato de 2-etil·hexilo (.4 por
100); 44,8 kilogramos de acetato de vinl10 (4 por 100).

No existen subproductos y las mermas son las indicadas en·
tra paréntesis a continuación de los efectos contables estableci-
dos por cada merca.ncfa. .

El interesado queda obligado a deClarar en la documentación
aduanera de exportación y en la. correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas· emph~adas, determinantes del beneficios fiscal, así como
cantidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particu
lares, formas de presentación), dimensiones y demás caracte~

rísticas que las identifiquen y distingan de otras similares, V que,
en cuaJquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las
mercancías previamente importadas o que en su compensación
se import~n posterionnente, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
afias, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estado.. , debiendo E"l interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de ...antelación a su caducidad y ad
juntnnd.::> la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24. de febrero de 1976.

Sexto.-Lús países de origen dé la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que Espa.ña mantiene relaciones
com.erciales normales. Los paises de destino de lAS exportp.cio
nes serán aquellos con los que Espaüa manti-eÍ1€ asimismo re~

laciones comerciales normales o su monedrl de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a ·partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficirán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el' sistema de Rdmisión temporal no podrá ·ser superuir a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brún de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobi'?rDO de 20 de no
viembre de 1975' y, en el punto 6.e> de la O~-d,:,n del "Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repo
sición con franquicia aráncelaria, el plazo pra solicitar l~s im
portaciones será de un año R: partir de la fecha de las expor
taóones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6
de la OrdenministeriaJ de la Presidencia del Gobienro de 20
de noviembre de 1975. ~

Las cantidades' de mercancías a impcrtar con fnmquicia
a.rance1aria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportadones realizadas, podrán ser acumuladas, 'en tocloo
en parte, sin más limitación qu~ el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de deyolución de der-echos. el 'plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancía.s s.erá de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la, presentación de la correspondiente declaración o
licencie. de importación, p.n la admisión temporal, y €TI ~] mo
mento de solicitar IR correspondiente licencia de exportnción,
en los otros dos sistemas. En todo ca.'>Q, deberá indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de 1& licencili de exportación, que el titular
s.e acoge fl..l régimen de trAfico de perfeccionamiento activo y el
slstema elegido, mencionando la disposición -por la que se le
otorgó el mismo.

.Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfe::::cionamie'nto activo, así como los DrOGUctos terminados
export.ables, quedarán sometidos al régimeñ fiscal de: comproba
ción. .

Décimo.-Enel sistema de reposición con frAnquicia aran
celaria y de devolución de ·derechos. las exportaciones que se
haYoP-n efectuado desde el 25 de junio de 1982 hasta la aludida
fecha de publicación en el ..BoletínlOficial del E"c;tRdo~ podrán
acog;en:e también a los bene~icios ooITespondi-=,ntes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportftción v en la
restante documentnción aduanera de despacho la referencía de
estar en trámite su resolució'!). Para estas exporte dones. los
plazas señalados en el articulo ant€'rlor comenzarán a contarse
desde l::l fecha de publicación de esta. Orden en el ..Boletín Ofi
cial del Estado~.
. end~cin~o.-t:st.a autariz.8ción se ret;irá, en todo aquello rela

tJvo, El tráflco de perfeccionamiento y que no este contemplado
~n L{ presl'nte Ordliln ministerial, por h normativa que se deri
va de 1&<; siguientes disposiciones:

- Decr,:,to 1492/1975 ".. Boletín Oficial del Estado.. número 165>'
. - Ordt'n de la. Presidencia. del Gobierno de 20 de noviembre

,.de 1975 (.. Boletín Oficial del Estad).. número 282),
- Oden del Mnisterio de Hacienda de 21 de f",brero de 1976

(.BQletin Oficial del Etado.. número 53),

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero· de 1976
(..Boletin Oficial del Estado.. número 53>'

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (..Boletin Oficial del Estado.. número 77).

Duodécimo.-:-La, Dirección General de Aduanas y la Direc-,
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. '
Madrid, 21 de abril de 1983.-P. D., el Director gen<=ral de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de abril de 1983 por la que se
autoriza la cesión del beneficio fiscal, en el siste
ma de reposición con franqutcia arancelaria, del
rég'imen de tráfico de perfeccionamiento activo
autorizado a la firma ...Ciba-Geigy, S. A.", para la

- importación de diversas mercancias }' la exporta
ción de diversas especialidades fannaceuticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .CibD.-Geigy, S. A.", solici
t.ando la cesión del beneficio fiscal a un tercero. en el sistema de
reposIc;ól'! "con franquicia. arancelaria, del régimen de tráfico
de perieccionamiento activo para la importación de diversas
mercancías y la exporta.ción de diversas especialidades r;1,rma_
céuticas,'autorizado por Orden ministeriA.l de 12 de marzo de
1382 (..Boletín Oficial del Estado" de 5 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo g, lo informado y propuesto p.er
la Dirección General de Exporta.ción, ha. resuelto:

Primero.-Autorizar la cesión del beneficio fiscal en el sis
tema de reposición con franquicia arancelaria del régimen de
t.rUico de perfeccionamiento activo autorizado a la firma ..Ciba
Geigy, S. A ... , por Orden ministerial de 12 de marzo de 1982
(..Boletin Oficial del Estado" de 5 de mayo), a la firma ...Labo
rratorios Padro, S. A ... , con domicllío en paseo de Carlos I, 208,
Barcelona, únican.ente para las mercancías autoriz€ldas siguien-
tes: .

8. N-acetil~p-aminofenol
7. l-Qxo-3 {3'-sulf¡~moil-4' -cloro;{'nill-3-hidroxi "isoinololina.
8. 5-carbamoil-5H-di:xzao (b, f) acepina.
9. Clorhidrato de N (y-dimetil&.m-ino·propill-imil1odibencil.

El cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto sobre Trans
misiones Pa.trimoniales y Actos Jurisidcos Documentados, regu 4

lado por la Ley 32/1980, de 21 de junio (...Boletín Oiicíal del
Estado,., del 27), al tipo im1Jositivo previsto en el apartado b),
uno, del articulo 7. 0

El cedente queda obligado a comunicar fehacientemente a la
Inspección Hegional de Adnanas con-espo!Jdiente a ]a del1lar
cación en donde figure su domi.cilio fiscal, y al mismo tiempo en
que solicite lacorr€spondiente licencia o DL de importación
del Ministerio de Economía y Hacienda, por una parte, la dis
posición por la que es titular del régimen de tráfico de per
feccionamiento acti\-o, con expresión de su fecha y "Boletín
Oficial del Estado». en que Se encuentra publicada, y por otra,
los datos completos del cesionario (nombre, NIF, domicilio y po
blación', así como Jú, concreta cantidad y clase de mercancía
que ced~. .

Las exportaciones que se hayan efectufl,do desde el 24 de no
vi-embre de 1982 tc.mbién podrán acogerse a 10s b8ndicios del
sistema de reposición derivados de la prq5 i:mte cesión del bene'
ncio, siempre que se' haya hecho constar E1n la liconcla de expor
tadón y en la resten te documentación aduanera de despacho la
r€ferencia de estar solidtada v en trámite de resolución. Para
estas exportacion-as, los plazos' para solicitar la jmpori:8ción co
n:enzarbn a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den ('n el .Boletin Oficial del "Estado...

Se m!-mtienen en toda su integridad los restflnt<?s extremn
de la Orden de 12 de marzo de 1982 ("Boletín Oficial del Es~
tado~ d3 5 de mayo), del qUe se cede el benefició fiscal.

Lo q.le comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abri~ de 1983.-P. D., el Dir{'ctor general de

Exportación, ApGlonio Ruiz Ligero.

TImo. Sr. Director gene...al de Exportación.

ORDEN de 21 de abril de 1983 por la que se
autoriza a la firma ..Laiex, S. L ... , el régimen
de tráfLco de perfeccionamiento activo ramo !.a im
portaci6r¡, de copolimero de estircno-butadieno y la
exportación de compuestos de látex pa'·a impreg
nación .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglament.arios en el ex
pediopnte promovido por la Empresa .Laiex, S.L. .. , 5clicitando el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor-


